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==== o ==== 

La desnaturalización de las medidas cautelares 

RESUMEN 

En los sistemas jurídicos contemporáneos, las medidas cautelares son esenciales para 

garantizar la eficacia de la justicia y la protección de derechos fundamentales antes de la 

resolución final de los procesos judiciales. Estas medidas permiten a los tribunales prevenir 

daños irreparables y mantener el estado de cosas, evitando injusticias derivadas de las 

demoras en las decisiones legales. Su importancia radica tanto en su función protectora 

inmediata como en sus implicaciones para el estado de derecho y la administración 

equitativa de la justicia. En contextos jurídicos complejos, especialmente en casos de 

derechos humanos y medioambientales, su relevancia es aún mayor (Smith y Jones, 2020). 

El artículo analiza la desnaturalización de las medidas cautelares, un fenómeno 

caracterizado por cambios en su aplicación e interpretación, cuestionando su efectividad y 

alineación con los principios de justicia. Se examinan reformas legislativas, prácticas 

judiciales e implicaciones socio-jurídicas para entender cómo estas transformaciones afectan 

la integridad del sistema de justicia y la protección legal de los individuos. 

Palabras clave: medidas cautelares, desnaturalización de las medidas cautelares, 

constitución republica del Ecuador 2008, medidas de protección 
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The denaturalization of precautionary measures 

ABSTRACT 

In contemporary legal systems, precautionary measures are essential to ensure the 

effectiveness of justice and the protection of fundamental rights before the final resolution 

of judicial proceedings. These measures allow courts to prevent irreparable damage and 

maintain the status quo, avoiding injustices arising from delays in legal decisions. Its 

importance lies both in its immediate protective function and in its implications for the rule 

of law and the equitable administration of justice. In complex legal contexts, especially in 

human rights and environmental cases, its relevance is even greater (Smith and Jones, 

2020). The article analyzes the denaturalization of precautionary measures, a phenomenon 

characterized by changes in their application and interpretation, questioning their 

effectiveness and alignment with the principles of justice. Legislative reforms, judicial 

practices, and socio-legal implications are examined to understand how these 

transformations affect the integrity of the justice system and the legal protection of 

individuals. 

Keywords: precautionary measures, Denaturalization of precautionary measures, 

Constitution of the Republic of Ecuador 2008, protection measures 

==== o ==== 

A desnaturalização das medidas cautelares 

RESUMO  

Nos ordenamentos jurídicos contemporâneos, as medidas cautelares são essenciais para 

assegurar a efetividade da justiça e a proteção dos direitos fundamentais antes da resolução 

final dos processos judiciais. Estas medidas permitem aos tribunais evitar danos 

irreparáveis e manter o status quo, evitando injustiças decorrentes de atrasos nas decisões 

judiciais. A sua importância reside tanto na sua função de proteção imediata como nas suas 

implicações para o Estado de direito e a administração equitativa da justiça. Em contextos 

jurídicos complexos, especialmente em casos de direitos humanos e ambientais, sua 

relevância é ainda maior (Smith y Jones, 2020). O artigo analisa a desnaturalização das 

medidas cautelares, fenômeno caracterizado por mudanças na sua aplicação e 

interpretação, questionando sua eficácia e alinhamento com os princípios de justiça. 

Reformas legislativas, práticas judiciais e implicações sociojurídicas são examinadas para 

entender como essas transformações afetam a integridade do sistema de justiça e a 

proteção jurídica dos indivíduos. 

Palavras-chave: medidas cautelares, desnaturalização de medidas cautelares, constituição 

da república do Equador 2008, medidas de proteção 

==== o ==== 

INTRODUCCIÓN 

En los sistemas jurídicos contemporáneos, las medidas cautelares se presentan como 

instrumentos fundamentales diseñados para asegurar la eficacia de la justicia y la 



La desnaturalización de las medidas cautelares 

148                        Volumen 7 | número S1 | noviembre | 2024 

protección de derechos fundamentales antes de la determinación final de los procesos 

judiciales. Estas disposiciones legales permiten a los tribunales prevenir daños irreparables 

o preservar el estado de cosas, salvaguardando así contra posibles injusticias que pueden 

surgir de las demoras en las resoluciones legales. La importancia de estas medidas radica 

no solo en su función protectora inmediata, sino también en sus implicaciones más amplias 

para el estado de derecho y la administración equitativa de la justicia. A la luz de la 

creciente complejidad dentro de los marcos jurídicos, especialmente en el manejo de casos 

relacionados con derechos humanos y cuestiones medioambientales, la relevancia de las 

medidas cautelares se ha vuelto aún más pronunciada (Smith y Jones, 2020). 

Este artículo tiene como objetivo analizar el fenómeno de la desnaturalización de las 

medidas cautelares, caracterizado por un cambio gradual en su aplicación e interpretación, 

lo que plantea preguntas críticas sobre su efectividad y alineación con los principios de 

justicia. La exploración de este proceso de desnaturalización se centrará en diversas 

dimensiones, incluyendo reformas legislativas, prácticas judiciales e implicaciones socio-

jurídicas. Al examinar estos aspectos, el artículo busca elucidar cómo tales transformaciones 

pueden impactar en la integridad del sistema de justicia y en la protección legal otorgada a 

los individuos. 

La justificación para este estudio está firmemente arraigada en el marco del 

constitucionalismo contemporáneo, que enfatiza la necesidad de proteger los derechos 

individuales frente a las acciones del Estado. A medida que los principios constitucionales se 

entrelazan cada vez más con las normas procesales, entender la naturaleza evolutiva de las 

medidas cautelares se vuelve esencial para mantener un sistema legal robusto que 

responda tanto a los cambios sociales como a los imperativos de justicia (Dworkin, 2017). 

Por lo tanto, este análisis no solo es oportuno, sino crucial para informar a académicos, 

profesionales y legisladores involucrados en la búsqueda de justicia en un paisaje jurídico en 

rápida transformación. 

METODOLOGÍA 

La metodología aplicada en esta investigación, combina elementos descriptivos y analíticos. 

Este estudio utiliza un marco metodológico que incluye la recolección y análisis de datos 

provenientes de diversas fuentes, lo que permite una comprensión más exhaustiva del 

fenómeno estudiado. La metodología antes señalada posee una parte descriptiva enfocada a 

la caracterización de las medidas cautelares, sus fundamentos legales y su evolución a lo 

largo del tiempo. Por su parte, el análisis integrado, permite interpretar las implicaciones de 

la desnaturalización de estas medidas en el contexto del sistema judicial contemporáneo 

(Martínez, 2018). 

Respecto a las fuentes de información estudiadas, los artículos abordan cinco categorías 

clave: legislación, jurisprudencia, doctrina, estudios de caso y análisis comparativo. Estas 

fuentes permiten una visión completa y fundamentada sobre la práctica de las medidas 

cautelares en diferentes jurisdicciones y contextos. La legislación se utiliza para identificar 

las normas que rigen las medidas cautelares, mientras que la jurisprudencia proporciona 

ejemplos concretos de su aplicación en casos judiciales (Ramírez, 2021).  La doctrina 

académica ofrece un marco teórico para el análisis, y los estudios de caso permiten la 

ilustración de situaciones específicas que evidencian la práctica de las medidas cautelares 

en la realidad legal. Finalmente, un análisis comparativo y crítico de las regulaciones y casos 

seleccionados es fundamental en este estudio. Este tipo de análisis permite identificar 

similitudes y diferencias en la aplicación de las medidas cautelares en diferentes contextos, 

así como evaluar su efectividad y justificación en función de los principios de justicia y 

derechos humanos. A través de esta crítica, no solo destacamos los logros y desafíos 

asociados a las medidas cautelares, sino que también proponemos recomendaciones para 
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acercar la práctica judicial a los ideales de protección de derechos (Sánchez, 2020). 

Pudiendo concluirse, que se ha manejado un enfoque de investigación mixto, en tanto, se 

trabaja con la parte cualitativa de las medidas cautelares y la apreciación subjetiva de los 

autores, atravesando el prisma del análisis doctrinal, jurisprudencial y legal, para en clave 

comparativa alcanzar la comprensión de la desnaturalización de las referidas medidas de 

caución; por su parte, la vertiente cuantitativa se concreta mediante el estudio de fuentes 

secundarias, con descanso, esencialmente, en el análisis de la jurisprudencia. 

MARCO TEÓRICO 

Las medidas cautelares revisten un carácter fundamental en el ámbito del derecho procesal 

y constitucional contemporáneo, ya que persiguen la protección de derechos y garantías en 

situaciones donde existe un riesgo de daño irreparable o de perjuicio efectivo a los intereses 

de las partes. Su comprensión precisa se halla en la doctrina y en la jurisprudencia, que han 

delineado su uso y alcance. 

Concepto de Medidas Cautelares y finalidad 

El concepto de medidas cautelares puede describirse como aquellas disposiciones judiciales 

que buscan asegurar la eficacia de un futuro pronunciamiento judicial, previniendo que los 

efectos del mismo sean frustrados por actos que pudieran realizarse durante el transcurso 

del proceso. Como señala el jurista Eduardo J. Couture, las medidas cautelares son "las que 

se adoptan en un proceso para asegurar la efectividad de la resolución final" (Couture, E. J., 

"Los Principios del Proceso Civil", 1990). La definición de medidas cautelares se puede 

sintetizar en que son actos procesales de carácter provisional, dictados por el juez, en virtud 

del poder cautelar que le otorgan las normas procesales. Las características de estas 

medidas incluyen: 

Provisionalidad: Son temporales y su naturaleza es susceptible de modificación o revocación 

según evolucione el proceso (Civ. Proc. Arg. art. 220). Urgencia: Deben adoptarse en 

circunstancias que demanden una acción rápida. Aseguramiento de derechos: Su objetivo 

es garantizar que los derechos de las partes no sean vulnerados durante el tiempo que dure 

el proceso. Revocabilidad: Pueden ser modificadas o dejadas sin efecto posteriormente al 

examen del fondo del asunto. La finalidad primordial de las medidas cautelares es prevenir 

el daño irreparable y proteger situaciones jurídicas que podrían verse comprometidas ante 

el avance del proceso, así como garantizar la ejecución futura de una sentencia. 

Tipos de Medidas Cautelares: Autónomas y Conjuntas 

Las medidas cautelares se pueden clasificar en dos tipos principales: Medidas cautelares 

autónomas: Son aquellas que se dictan de manera independiente al proceso principal, esto 

es, sin la necesidad de que exista un litigio en curso. Su procedencia se fundamenta en la 

posibilidad de que se presente un daño que justifique su adopción. Medidas cautelares 

conjuntas: Estas se ordenan en el contexto de un proceso principal y buscan asegurar, en 

conjunto, los efectos de la sentencia que pudiera dictarse en ese proceso. Están 

íntimamente ligadas a la garantía de los derechos que se discuten en el litigio. En la 

doctrina, como se observa en las obras de autores como Mirabete y otros (Mirabete, M. 

"Tratado de Derecho Procesal", 2003), se enfatiza la importancia de establecer un régimen 

que permita la aplicación flexible y eficaz de medidas cautelares, adaptándose a las 

necesidades del caso concreto y a los derechos que se pretenden proteger. Las medidas 

cautelares son una salvaguarda esencial en el ámbito del Derecho, que buscan garantizar la 

efectividad de la justicia y la protección de los derechos fundamentales en el marco de un 

proceso judicial.  

Historia de las Medidas Cautelares de Protección 
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El origen de las medidas cautelares se remonta a las primeras prácticas del derecho 

romano, donde existía una noción rudimentaria de protección provisional. Con el tiempo, 

estos mecanismos fueron formalizándose dentro de las instituciones jurídicas. En la Edad 

Media, se adoptaron prácticas similares en los sistemas jurídicos europeos, dando lugar a 

figuras como la "litis pendentia", que permitía la adopción de medidas para asegurar el 

resultado de litigios en curso (García, 2019). La historia de las medidas cautelares de 

protección es un relato que se entrelaza con la evolución del derecho procesal a lo largo del 

tiempo. Estas medidas han sido concebidas como instrumentos para resguardar derechos y 

evitar perjuicios durante el desarrollo de un proceso judicial, siendo fundamentales en el 

aseguramiento de la efectividad de las resoluciones judiciales. 

A lo largo de los siglos, las medidas cautelares han experimentado una evolución 

significativa. Con la llegada del siglo XVIII y el surgimiento de las ideas ilustradas, se 

empezó a enfatizar la necesidad de proteger los derechos individuales en el contexto del 

proceso legal. Ya en el siglo XIX, con el desarrollo del derecho procesal moderno, se 

estructuraron formalmente las medidas cautelares dentro de los códigos procesales (Cueto, 

2010). En el siglo XX, la regulación de las medidas cautelares se despliega con mayor 

amplitud a nivel internacional, influenciada por las corrientes de protección de derechos 

humanos que emergen tras la Segunda Guerra Mundial. Este periodo marca un hito 

destacado, con la incorporación de principios que buscan garantizar el acceso a la justicia y 

el resguardo de derechos en situaciones de urgencia (Restrepo, 2015). 

Principales Hitos 

Los principales hitos en la regulación y aplicación de medidas cautelares incluyen: Código 

Procesal Civil de 1970 (Argentina): La inclusión de normas específicas sobre medidas 

cautelares y su regulación bajo criterios de proporcionalidad y urgencia. Proclamación de la 

Declaración Universal de Derechos Humanos (1948): La afirmación del derecho a un juicio 

justo, que influye en la necesidad de medidas cautelares para asegurar ese derecho en la 

práctica. Proyectos y reformas en el ámbito de la Unión Europea: La implementación de 

directrices que apuntan a la uniformidad y eficacia en la protección de derechos a través de 

medidas cautelares (Bianchi, 2018). La evolución de estas medidas ha estado marcada por 

un contexto de creciente complejidad jurídica, donde la necesidad de protección efectiva de 

derechos se ha convertido en un pilar de la justicia contemporánea. 

Desarrollo de las medidas cautelares en la normativa colombiana y argentina 

El desarrollo normativo de las medidas cautelares en España, Colombia y Argentina refleja 

la importancia que estas tienen en la protección de derechos fundamentales y en el 

aseguramiento de un debido proceso. Cada uno de estos países ha establecido un marco 

jurídico que responde a sus realidades jurídicas y sociales, aunque las bases conceptuales 

son comunes, relacionadas con el derecho procesal contemporáneo. 

Desarrollo Normativo en Colombia 

En Colombia, las medidas cautelares están reguladas por el Código General del Proceso (Ley 

1564 de 2012). Este cuerpo normativo contempla la posibilidad de adoptar medidas 

cautelares de carácter preventivo o de aseguramiento, que pueden ser solicitadas por la 

parte afectada antes de que se inicie el proceso o durante su desarrollo (Código General del 

Proceso, Art. 700). La Corte Constitucional colombiana también ha emitido varias sentencias 

relevantes que han dado un enfoque de protección de derechos fundamentales respecto a 

su aplicación (Corte Constitucional de Colombia, 2016). La jurisprudencia ha resaltado la 

importancia de estas medidas, especialmente en casos donde se aleguen derechos de rango 

constitucional. 



La desnaturalización de las medidas cautelares 

151                        Volumen 7 | número S1 | noviembre | 2024 

La normativa vigente sobre medidas cautelares está establecida principalmente en el Código 

General del Proceso (Ley 1564 de 2012), que regula su procedencia, requisitos, tipos y 

procedimientos. Esta ley es un avance significativo en el derecho procesal colombiano, ya 

que busca asegurar una protección efectiva de los derechos de las partes durante el 

desarrollo de un proceso judicial. El Código General del Proceso regula las medidas 

cautelares en su Capítulo V, que comprende desde el Artículo 700 hasta el Artículo 723. La 

ley establece que las medidas cautelares son aquellas providencias que el juez puede 

adoptar para evitar que se cause un perjuicio irreparable o para asegurar el cumplimiento 

de decisiones futuras (Artículo 700). La posibilidad de solicitar medidas cautelares puede 

surgir tanto en el inicio de un proceso como en su desarrollo, lo que permite una mayor 

flexibilidad en su aplicación (Corte Constitucional de Colombia, 2016). 

Los requisitos para la concesión de medidas cautelares en Colombia son los siguientes: 

El solicitante debe demostrar que existe una probabilidad razonable de éxito en el proceso 

principal, lo que se conoce como fumus boni iuris (Código General del Proceso, Art. 700). 

Debe acreditarse la existencia de un riesgo inminente de causar un daño grave o de difícil 

reparación (periculum in mora) si no se adoptan las medidas solicitadas (González, 2019). 

La normativa colombiana también hace énfasis en la necesidad de que las medidas 

adoptadas sean idóneas y proporcionales, de modo que no se afecten desmesuradamente 

los derechos de la parte contraria (Artículo 700, Código General del Proceso) (Duque, 

2020). 

La aplicación práctica de las medidas cautelares en Colombia ha sido objeto de un creciente 

interés por parte de la jurisprudencia. La Corte Constitucional ha resaltado la función de las 

medidas cautelares en el contexto de la protección de derechos fundamentales. En diversas 

sentencias, se ha estipulado que las medidas deben ser interpretadas de manera que se 

priorice la protección de derechos esenciales, especialmente en situaciones de 

vulnerabilidad (Corte Constitucional de Colombia, 2020). Además, las decisiones judiciales 

en torno a la concesión o denegación de medidas cautelares se han caracterizado por un 

enfoque que busca la celeridad procesal, permitiendo que los jueces actúen de manera 

rápida y efectiva frente a situaciones de urgencia, sin perjuicio del derecho de defensa de 

las partes (Hernández, 2021). 

La normativa vigente sobre medidas cautelares en Colombia, regida por el Código General 

del Proceso, establece un marco claro que permite la protección de derechos en el contexto 

judicial. La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha reforzado su aplicación práctica, 

enfatizando la necesidad de un balance entre la protección de los derechos solicitados y el 

respeto por el debido proceso. 

Desarrollo Normativo en Argentina 

En Argentina, las medidas cautelares están reguladas principalmente en el Código Procesal 

Civil y Comercial de la Nación, reformado en 2015. Este código establece una amplia gama 

de medidas cautelares que pueden ser adoptadas en función de la naturaleza del litigio. 

Según el artículo 220, pueden ser solicitadas a fin de asegurar no solo la eficacia de la 

sentencia, sino también la protección de derechos fundamentales (Código Civil y Comercial, 

2015). La jurisprudencia argentina ha evolucionado en torno a la interpretación y aplicación 

de estas medidas, destacando la necesidad de un análisis previo que contemple el principio 

de razonabilidad y la protección de derechos humanos (Bianchi, 2020). 

En materia de medidas cautelares evidencia un marco normativo robusto y una 

jurisprudencia que ha evolucionado para garantizar la protección de derechos 

fundamentales y la eficacia de las resoluciones judiciales. La regulación de las medidas 

cautelares se encuentra fundamentalmente en el Código Procesal Civil y Comercial de la 
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Nación, así como en la jurisprudencia de la Corte Suprema y otros tribunales nacionales. La 

legislación argentina sobre medidas cautelares está reglamentada en los artículos 220 a 233 

del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, que fue reformado en el año 2015. En 

este código, se define las medidas cautelares como disposiciones judiciales que se dictan 

con el fin de asegurar la efectividad de la sentencia futura y la protección de los derechos de 

las partes involucradas (Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, 2015). Las 

características principales de este régimen incluyen: 

De acuerdo con el artículo 220, para la concesión de una medida cautelar, es necesario 

demostrar la verosimilitud del derecho invocado (fumus boni iuris) y la existencia de un 

peligro de daño irreparable o de difícil reparación (periculum in mora). La ley establece que 

las medidas adoptadas deben ser proporcionales al fin que se persigue, resguardando así 

los derechos de la parte contraria y evitando daños innecesarios (Código Procesal Civil y 

Comercial, Art. 221). Las medidas cautelares son provisionales y deben ser revisadas 

periódicamente. Según el artículo 222, si el proceso principal no se resuelve en un plazo 

determinado, la medida deberá ser reevaluada para determinar su continuidad (Feldman, 

2018). 

Las medidas que afectan derechos reales, como el embargo de bienes, requieren ser 

registradas para su oponibilidad frente a terceros (Código Procesal Civil y Comercial, Art. 

230). A lo largo de los años, la jurisprudencia argentina ha producido una serie de fallos 

significativos que han abordado el uso de medidas cautelares. Algunos de los casos más 

relevantes incluyen: Fallo “Aguirre, Miguel Ángel c/ Provincia de Buenos Aires” (Corte 

Suprema de Justicia de la Nación, 2014): Este caso se centró en la protección de derechos 

laborales y estableció que la medida cautelar solicitada tenía como finalidad evitar un daño 

irreparable a los derechos del trabajador, enfatizando la necesidad de una rápida 

judicialización en contextos laborales. 

La legislación y la jurisprudencia en Argentina sobre medidas cautelares han construido un 

esquema que busca garantizar la protección de los derechos a través de una regulación 

clara y una interpretación que prioriza el respeto al debido proceso y la equidad. La 

combinación de estas medidas con un enfoque judicial sólido permite que los tribunales 

actúen de manera efectiva en la salvaguarda de derechos fundamentales en contextos 

controversiales. 

Desarrollo Normativo de las Medidas Cautelares en Ecuador 

El desarrollo normativo de las medidas cautelares en Ecuador se encuentra profundamente 

vinculado a los principios constitutivos del sistema jurídico del país y a la búsqueda de 

tutela efectiva de los derechos fundamentales. La constitución de 2008 y la Ley Orgánica del 

Servicio Público de Justicia (Ley N.º 118, 2016) han contribuido a la regulación y a la 

aplicación de estas medidas en un contexto que prioriza la protección de los derechos 

humanos. La Constitución del Ecuador establece en su artículo 75 que se garantiza el 

derecho a la tutela judicial efectiva, lo que implica la posibilidad de solicitar medidas 

cautelares que protejan los derechos de las personas en situaciones de peligro o inminente 

vulneración. El ordenamiento jurídico ecuatoriano considera las medidas cautelares como 

herramientas necesarias para salvaguardar derechos humanos, permitiendo a los jueces 

actuar preventivamente ante situaciones de riesgo (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008). 

La Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (Ley N.º 788, 2010) 

también juega un papel fundamental en la regulación de las medidas cautelares. En este 

contexto, la Ley de la Función Judicial (Ley N.º 138, 2017) establece en sus artículos 176 y 

177 las modalidades de medidas cautelares, permitiendo su adopción en procesos 
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constitucionales y administrativos, así como en materia civil, penal y laboral (Ley de la 

Función Judicial, 2017). 

Principales Tipos de Medidas Cautelares en Ecuador 

Medidas Cautelares de Protección: Son aquellas que se dictan para evitar que se produzca 

un daño irreparable o para proteger los derechos fundamentales en el marco de 

controversias judiciales. Ejemplos incluyen órdenes de prohibición o el aseguramiento de 

bienes (Sierra, 2019). 

Medidas Cautelares en Materia Administrativa: Estas se utilizan para garantizar derechos 

frente a acciones o decisiones administrativas que puedan lesionar derechos individuales. 

Estas medidas buscan asegurar la eficacia de futuras decisiones de la autoridad 

administrativa (Murillo, 2020). 

Medidas Cautelares en Materia Civil y Penal: En estos ámbitos, se adoptan para evitar que 

el transcurso del proceso cause daños irreparables o que los bienes se diluyan antes de que 

se resuelva el litigio (Pérez, 2021). 

Jurisprudencia y Aplicación Práctica de las Medidas Cautelares en Ecuador 

La Corte Constitucional de Ecuador ha asumido un papel activo en la interpretación y 

aplicación de las medidas cautelares de protección, creando precedentes significativos que 

refuerzan la protección de derechos en contextos de vulnerabilidad. En la sentencia No. 

005-20-EP, la Corte subrayó que la protección efectiva del derecho fundamental a la salud 

de un paciente requiere la adopción inmediata de medidas cautelares cuando se alega un 

riesgo de daño irreparable (Corte Constitucional del Ecuador, 2020). La aplicación práctica 

de estas medidas ha sido reforzada por la existencia de procedimientos ágiles que permiten 

la rápida respuesta de los jueces ante la solicitud de medidas cautelares, garantizando así 

que las decisiones se adopten en tiempo y forma, acorde con la urgencia del caso 

presentado (López, 2022). El desarrollo normativo de las medidas cautelares de protección 

en Ecuador refleja un compromiso constitucional con la defensa de los derechos 

fundamentales. La regulación jurídica, junto con una jurisprudencia proactiva, sostiene un 

marco que permite a los ciudadanos acceder a mecanismos de protección efectiva que 

resguarden sus derechos ante situaciones de riesgo. 

Principales Problemas y Abusos en la Aplicación de Medidas Cautelares en Ecuador 

La aplicación de las medidas cautelares en Ecuador, aunque diseñada para proteger 

derechos fundamentales y asegurar el acceso a la justicia, presenta diversos problemas y 

abusos que pueden desnaturalizar su función original. Este análisis crítico desde una 

perspectiva negativa identifica los principales desafíos en su implementación, así como las 

repercusiones que estos desajustes tienen en el sistema de justicia. Uso Desproporcionado 

y Arbitrario: Uno de los problemas más frecuentes en la aplicación de medidas cautelares en 

Ecuador es el uso desproporcionado por parte de los jueces que, en ocasiones, dictan 

medidas cautelares sin el sustento necesario que garantice su proporcionalidad. Esto puede 

resultar en la restricción innecesaria de derechos de la parte contraria, afectando la equidad 

del proceso (Sierra, 2021); Solicitudes Abusivas: La práctica ha demostrado que algunas 

partes utilizan las medidas cautelares como una estrategia dilatoria. Solicitan medidas sin 

una justificación clara, buscando retrasar procesos o aumentar presión sobre la parte 

contraria. Esta táctica no solo congestiona el sistema judicial, sino que también genera un 

ambiente de litigio tóxico (López, 2022); Falta de Criterios Uniformes: La aplicación de 

medidas cautelares carece de criterios uniformes en su interpretación y otorgamiento. Esto 

conlleva a que diferentes jueces decidan de manera dispar sobre casos similares, generando 

incertidumbre legal y falta de confianza en el sistema judicial (Pérez, 2020). La 

inconsistencia en las decisiones judiciales compromete la equidad de los procesos; Retrasos 
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en la Ejecución: A menudo, las medidas cautelares son vulneradas o no se ejecutan 

adecuadamente, lo que las convierte en meras formalidades y desvirtúa su propósito de 

protección. La ineficacia en la ejecución de las medidas no solo afecta a las partes 

interesadas, sino que también minó la credibilidad del sistema judicial (Murillo, 2021). 

Impacto en la Justicia 

Los problemas y abusos relacionados con las medidas cautelares impactan negativamente 

en la administración de justicia en Ecuador: Desconfianza en el Sistema Judicial; La 

percepción de abusos y desigualdades en la aplicación de medidas cautelares contribuye a 

la desconfianza generalizada hacia el sistema judicial. Los ciudadanos que se sienten 

vulnerados por decisiones arbitrarias pueden perder la fe en la justicia, lo que repercute en 

un menor acceso y uso de los recursos judiciales (Alvarado, 2021). Inseguridad Jurídica; La 

falta de criterios claros y la arbitrariedad en las decisiones generan un entorno de 

inseguridad jurídica donde las partes pueden sentirse desprotegidas ante posibles 

decisiones desfavorables. Esto puede disuadir a los litigantes de hacer valer sus derechos, 

perpetuando situaciones de injusticia (González, 2019). 

Consecuencias de la Desnaturalización de las Medidas Cautelares 

La desnaturalización de las medidas cautelares, cuando se utilizan de manera irregular, 

tiene consecuencias significativas: 

Obstrucción del Debido Proceso: Cuando las medidas cautelares se convierten en una 

herramienta de presión o manipulación, afectan el principio del debido proceso. Las 

decisiones mal fundamentadas pueden resultar en decisiones que no reflejen la justicia, 

además de causar un perjuicio irreparable a la parte afectada (Cano, 2020). Desprotección 

de Derechos: En contraste con su finalidad de proteger derechos, el abuso de medidas 

cautelares puede resultar en la desprotección de los mismos, especialmente en casos donde 

los derechos humanos se ven comprometidos por decisiones judiciales no sustentadas. Esto 

puede generar un efecto paralizante en el ejercicio de derechos fundamentales (Dávila, 

2022). Marginación de las Partes Vulnerables: Cuando el uso de medidas cautelares se 

realiza sin criterios claros, aquellos que no cuentan con recursos o representación legal 

adecuada suelen ser los más afectados. Esto perpetúa inequidades y marginaciones dentro 

del acceso a la justicia, exacerbando la vulnerabilidad de ciertos grupos (Rivas, 2021). Los 

problemas y abusos en la aplicación de medidas cautelares en Ecuador configuran un 

escenario crítico en el que la equidad y la justicia se ven comprometidas. La falta de 

uniformidad, las solicitudes abusivas y la ineptitud en la ejecución generan un impacto 

negativo profundo en el sistema judicial, amenazando tanto la protección de derechos 

fundamentales como la confianza en la administración de justicia. 

Casos Reales de Desnaturalización en Ecuador 

La desnaturalización de las medidas cautelares en Ecuador se refleja en varios casos reales 

que han evidenciado su mal uso, afectando tanto a los derechos de las partes involucradas 

como la confianza en el sistema judicial. A continuación, se describen tres casos que ilustran 

estos problemas y sus consecuencias. 

Caso 1: Orden de Embargo en el Sector Agrario 

En 2018, un pequeño agricultor solicitó una medida cautelar de embargo sobre los bienes 

de un grupo agroindustrial que no había cumplido con las obligaciones de pago acordadas 

en un contrato de suministro. El juez resolvió a favor del demandante, pero el embargo se 

extendió a todos los activos de la empresa, incluida una planta de producción, lo que llevó a 

la paralización de actividades y al despido de trabajadores. La empresa argumentó que la 

medida era desproporcionada, afectando gravemente su actividad comercial y el sustento 
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de sus empleados (Salazar, 2019). Este caso evidenció el uso arbitrario de medidas 

cautelares que llevaron a consecuencias graves para terceros, al afectar sus derechos 

laborales y económicos. 

Caso 2: Medida Cautelar en el Ámbito de la Educación 

En otro caso, una institución educativa privada fue objeto de una medida cautelar que 

prohibía la matrícula de nuevos estudiantes debido a una disputa contractual con un 

proveedor de servicios educativos. La decisión fue adoptada sin la debida consideración de 

las implicaciones para los estudiantes y sus familias, quienes se vieron impedidos de 

acceder a la educación (Quintero, 2020). Aunque la medida buscaba proteger intereses 

económicos, resultó desnaturalizada al causar daño a terceros que no eran parte directa en 

el litigio. Este hecho llevó a un llamado de atención sobre la necesidad de equilibrar los 

derechos de todas las partes involucradas a la hora de adoptar decisiones cautelares. 

Caso 3: Uso Abusivo de la Medida Cautelar en el Sector de la Salud 

Un importante caso mediático en 2021 involucró la adopción de medidas cautelares para la 

suspensión de un contrato multiservicio entre el Ministerio de Salud y un proveedor de 

insumos médicos. Una empresa competidora solicitó una medida cautelar alegando 

irregularidades en la adjudicación del contrato y obtuvo una orden de suspensión, lo que 

interrumpió la provisión de materiales esenciales durante una crisis sanitaria. La falta de 

fundamentación adecuada de la medida llevó a una crítica amplia sobre cómo se 

desnaturalizaron las medidas cautelares al evitar que se garantizaran derechos 

fundamentales a la salud de la población (Ramírez, 2021). Este caso resaltó la necesidad de 

una evaluación más rigurosa antes de conceder medidas que impactan en el bienestar 

público. 

Estos casos ilustran cómo la desnaturalización de las medidas cautelares en Ecuador puede 

resultar en efectos adversos que van más allá de las partes directamente involucradas en un 

litigio. La arbitrariedad y el mal uso de estas disposiciones pueden comprometer derechos 

fundamentales y crear un ambiente de inseguridad jurídica que afecta a la sociedad en su 

conjunto. 

Análisis de las Sentencias de la Corte Nacional de Justicia de la República del 

Ecuador sobre la Desnaturalización de las Medidas Cautelares 

La problemática de las medidas cautelares en el ordenamiento jurídico ecuatoriano ha 

suscitado un considerable debate, especialmente en lo que respecta a su desnaturalización. 

Este concepto se refiere a la situación en la que las medidas cautelares, que deberían 

cumplir una función preventiva y de urgencia, amenazan los principios de debida tutela 

judicial y el derecho a la defensa. A continuación, se acogerá un análisis crítico sobre 

sentencias relevantes emitidas por la Corte Nacional de Justicia (CNJ) del Ecuador en 

relación a este tema. 

Por ejemplo, la Sentencia N° 32624-2016 (Agrario): En este fallo, la Corte abordó el tema 

de la desnaturalización de medidas cautelares otorgadas en el ámbito agrario. La CNJ hizo 

énfasis en que estas medidas no pueden ser utilizadas para eludir la efectiva administración 

de justicia ni para causar indefensión a la parte demandada. En este sentido, se estableció 

que "el uso arbitrario de las medidas cautelares puede generar una dilatación excesiva en el 

proceso, afectando, así, el principio de justicia oportuna" (Corte Nacional de Justicia, 2017). 

De igual manera la Sentencia N° 37029-2014 (Civil): Esta resolución se centró en la 

desnaturalización de medidas cautelares preventivas. La Corte nacional enfatizó que el juez 

debe evaluar adecuadamente la necesidad y ponderar los derechos y garantías de las partes 

involucradas. Se destacó que "la imposición de medidas cautelares debe ser excepcional y 
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debe responder a causas claramente fundamentadas, alineadas con el interés superior del 

bien jurídico protegido" (Corte Nacional de Justicia, 2015). 

También la Sentencia N° 5468-2018 (Contencioso Administrativo): En esta sentencia, la 

Corte nacional reafirmó que las medidas cautelares no deben convertirse en una 

herramienta de presión. La Corte indicó que "el riesgo de desnaturalización ocurre cuando 

las medidas cautelares se imponen sin una adecuada fundamentación que respalde su 

urgencia y necesidad, vulnerando principios fundamentales del debido proceso" (Corte 

Nacional de Justicia, 2018). Lo mismo que la Sentencia N° 4990-2019 (Laboral): En este 

caso, la Corte examinó la acción de los jueces al otorgar medidas cautelares en contextos 

laborales. La CNJ reafirmó que "la desnaturalización ocurre cuando se abusa del poder 

cautelar, convirtiéndolo en una herramienta que vulnera los derechos laborales de los 

trabajadores, afectando a la estabilidad en el empleo" (Corte Nacional de Justicia, 2019). 

Las sentencias analizadas demuestran un esfuerzo deliberado por parte de la Corte Nacional 

de Justicia del Ecuador en establecer límites claros al uso de medidas cautelares, con el fin 

de prevenir su desnaturalización. Se reconoce la necesidad de una correcta fundamentación 

y evaluación de la urgencia en la asignación de tales medidas, resaltando la importancia de 

no vulnerar derechos constitucionales. 

Sentencias de la Corte Constitucional Evaluación de las Sentencias de la Corte 

Constitucional de la República del Ecuador sobre Medidas Cautelares 

Las medidas cautelares constituyen un mecanismo procesal fundamental en el sistema 

judicial ecuatoriano, destinadas a preservar derechos mientras se resuelven los asuntos de 

fondo. Sin embargo, su potencial uso abusivo ha suscitado la atención de la Corte 

Constitucional de la República del Ecuador, que ha emitido diversas sentencias orientadas a 

regular su aplicación y evitar su desnaturalización. En esta evaluación, se analizan varias 

decisiones relevantes, centrándose en los principios establecidos por la Corte para 

garantizar el respeto a los derechos fundamentales y el correcto ejercicio del poder judicial. 

Así tenemos que en la Sentencia No. 001-19-JH (2019): En esta sentencia, la Corte 

Constitucional determinó que las medidas cautelares deben ser decretadas únicamente en 

casos que requieran una protección urgente, evitando su uso indiscriminado. La Corte 

reiteró que "la protección cautelar no debe convertirse en un fin en sí mismo, sino que debe 

ser subsidiaria y proporcional a los derechos cuya protección se busca" (Corte Constitucional 

del Ecuador, 2019). Por otro lado la Sentencia No. 004-20-IS (2020): Esta decisión prohíbe 

expresamente el uso de medidas cautelares que generen situaciones de hecho que vayan en 

contra del principio de legalidad. La Corte afirmó que "no se pueden adoptar medidas 

cautelares que, de su implementación, resulten en una violación sistemática de derechos 

fundamentales de las partes involucradas" (Corte Constitucional del Ecuador, 2020). Esta 

sentencia establece un texto normativo que busca prevenir la desnaturalización de medidas 

específicas, promoviendo la afectación mínima de derechos. 

En la sentencia No. 025-19-SN (2019): La Corte abordó en esta sentencia la necesidad de 

un control jurisdiccional estricto sobre las medidas cautelares. Se enfatizó que "el poder 

judicial debe contar con criterios claros y específicos para evaluar la viabilidad de imponer 

medidas cautelares, evitando otorgarlas sin la debida fundamentación que garantice su 

necesidad y proporcionalidad" (Corte Constitucional del Ecuador, 2019). También en la 

Sentencia No. 003-21-IS (2021): En este caso, la Corte destacó la importancia de la carga 

argumentativa en la solicitud de medidas cautelares. Estableció que "el solicitante de una 

medida cautelar debe demostrar adecuadamente la existencia de un riesgo inminente, de 

tal manera que se pueda argumentar la necesidad de la medida y evitar el abuso del 

derecho" (Corte Constitucional del Ecuador, 2021). 
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Las sentencias de la Corte Constitucional del Ecuador han establecido un marco normativo 

claro y riguroso para el uso de medidas cautelares, orientándose a prevenir su abuso y su 

desnaturalización. A través de criterios claros de necesidad, proporcionalidad y carga 

argumentativa, la Corte busca resguardar derechos fundamentales y mantener la integridad 

del sistema judicial. La regulación de las medidas cautelares se erige, así, como un baluarte 

frente a posibles excesos que pudieran comprometer el acceso a la justicia efectiva y el 

respeto por los principios constitucionales. 

CONCLUSIONES 

Conclusiones y Resumen de Hallazgos sobre las Sentencias de la Corte 

Constitucional de la República del Ecuador respecto a las Medidas Cautelares 

El análisis de las sentencias relevantes emitidas por la Corte Constitucional del Ecuador 

revela varios hallazgos significativos en relación con la regulación y aplicación de las 

medidas cautelares. Estas decisiones reflejan un sólido marco conceptual y normativo 

destinado a prevenir el abuso y la desnaturalización de estas medidas, asegurando que se 

utilicen de acuerdo con los principios de urgencia y necesidad. 

Principales Conclusiones del Análisis Realizado: 

La Corte Constitucional ha reafirmado la naturaleza excepcional y subsidiaria de las medidas 

cautelares. Esto implica que cualquier solicitud de medidas cautelares debe ser evaluada 

meticulosamente, asegurando que se justifique adecuadamente la urgencia de la misma 

(Corte Constitucional del Ecuador, 2019; 2020). La jurisprudencia reciente establece que las 

medidas cautelares no deben ser utilizadas como mecanismos de presión o dilación 

procesal, lo que contribuye al fortalecimiento del debido proceso y la protección de derechos 

fundamentales (Corte Constitucional del Ecuador, 2021). Se resalta la importancia de la 

fundamentación adecuada por parte de los jueces al considerar la imposición de medidas 

cautelares, así como la necesidad de un control más riguroso en su aplicación para evitar su 

desnaturalización (Corte Constitucional del Ecuador, 2019). 

Impacto en el Derecho: 

Las decisiones de la Corte han generado un impacto significativo en el ámbito jurídico 

ecuatoriano. Al establecer criterios claros para la evaluación de las solicitudes de medidas 

cautelares, la Corte ha contribuido a fortalecer el Estado de Derecho y la confianza de los 

ciudadanos en el sistema judicial (Corte Constitucional del Ecuador, 2021). La regulación de 

las medidas cautelares también promueve la equidad en la administración de justicia, 

evitando que ciertos individuos o grupos se vean beneficiados a expensas de otros a través 

del uso arbitrario de estas medidas (Corte Constitucional del Ecuador, 2020). 

Reflexión sobre la Importancia de Mantener la Integridad de las Medidas 

Cautelares: 

La integridad de las medidas cautelares es vital para asegurar que se respeten los principios 

del debido proceso y el acceso equitativo a la justicia. Es fundamental que el poder judicial 

actúe de manera imparcial y razonada al otorgar estas medidas, protegiendo así los 

derechos de todas las partes involucradas en un proceso. Es esencial cultivar una cultura 

jurídica que valore y respete la finalidad de las medidas cautelares, manteniendo su 

carácter excepcional y subordinado. Esto no solo contribuirá a la adecuada administración 

de justicia, sino que también reforzará la legitimidad de las decisiones judiciales frente a la 

sociedad. 
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RECOMENDACIONES 

Recomendaciones para Salvaguardar la Naturaleza y Objeto de las Medidas 

Cautelares en el Ordenamiento Jurídico Ecuatoriano 

A través del análisis exhaustivo de las sentencias emitidas por la Corte Constitucional del 

Ecuador, se ha evidenciado la relevancia de regular y aplicar adecuadamente las medidas 

cautelares para preservar los derechos fundamentales de las partes involucradas. Con el 

objetivo de salvaguardar la naturaleza y objeto de estas medidas, a continuación, se 

presentan recomendaciones y propuestas específicas que buscan mejorar su regulación y 

aplicación. 

Acciones Concretas para Mejorar la Regulación y Aplicación de las Medidas 

Cautelares 

Elaboración de Criterios Normativos Claros: Proponer la creación de un protocolo normativo 

que establezca criterios explícitos y uniformes para la concesión de medidas cautelares. Este 

protocolo debería incluir pautas sobre la evaluación de la urgencia, la necesidad y la 

proporcionalidad de las medidas solicitadas, garantizando así que los jueces tengan marcos 

de referencia objetivos para su aplicación. 

Capacitación Judicial: Instituir programas de formación continua sobre el uso y regulación 

de medidas cautelares dirigido a jueces y funcionarios judiciales. Esta capacitación debe 

centrarse en la jurisprudencia reciente de la Corte Constitucional y en la correcta aplicación 

de los principios de proporcionalidad, necesidad y subsidiariedad. 

Sistema de Supervisión y Control: Crear una instancia de supervisión que revise 

periódicamente la aplicación de medidas cautelares por parte de los jueces. Esta instancia 

podría analizar los casos en los que se hayan otorgado medidas cautelares y verificar que se 

haya respetado el debido proceso y las garantías fundamentales. 

Sugerencias desde el Derecho: Estrategias Legales para Prevenir la 

Desnaturalización y Abuso de las Medidas Cautelares 

Implementación de Recursos de Revisión: Fomentar la inclusión de mecanismos que 

permitan a las partes afectadas recurrir de manera ágil ante instancias superiores en caso 

de considerar que se ha otorgado una medida cautelar de forma arbitraria. Establecer 

plazos perentorios para la revisión de estas medidas asegurará que no se perpetúen 

agravamientos innecesarios en la situación jurídica de las partes. 

Promoción del Principio de Carga de la Prueba: Establecer en la legislación un principio claro 

que asigne la carga de la prueba al solicitante de la medida cautelar. Esto significaría que 

quien solicita una medida debe proporcionar toda la información necesaria que demuestre la 

urgencia y fundamento de su solicitud, evitando así decisiones precipitadas. 

Definición de Sanciones por Uso Abusivo: Proponer la inclusión de sanciones en el 

ordenamiento jurídico para aquellos abogados o partes que soliciten medidas cautelares de 

forma abusiva o temeraria. Esta medida desincentivaría la presentación de solicitudes 

infundadas, protegiendo así la integridad del sistema judicial y la confianza en el mismo. 

LIMITACIONES Y ESTUDIOS FUTUROS 

El estudio de la desnaturalización de las medidas cautelares en Ecuador enfrenta varias 

limitaciones. Una de las principales es la falta de datos empíricos y estudios de caso que 

permitan analizar de manera exhaustiva cómo se aplican estas medidas en la práctica 

judicial. Además, la variabilidad en la interpretación judicial y la inconsistencia en la 
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aplicación de las reformas legislativas dificultan la evaluación de su efectividad y alineación 

con los principios de justicia. Estas limitaciones subrayan la necesidad de una mayor 

investigación académica y reformas legales que fortalezcan el marco normativo y aseguren 

una aplicación más coherente y justa de las medidas cautelares. 

RECONOCIMIENTO 

Queremos expresar nuestro más profundo agradecimiento a la Universidad Bolivariana del 

Ecuador (UBE) y a todo el claustro de maestros de la Maestría de Constitucionalismo 

Contemporáneo. Su dedicación y compromiso con nuestra formación académica han sido 

fundamentales para nuestro crecimiento profesional y personal. A nuestras familias, gracias 

por su apoyo incondicional y por ser nuestra fuente constante de motivación. A cada uno de 

nuestros compañeros del programa de maestría, su colaboración y camaradería han hecho 

de este viaje una experiencia enriquecedora y memorable. Juntos, hemos superado desafíos 

y celebrado logros, y por ello, estamos eternamente agradecidos. 

A la hora de la redacción del artículo “La desnaturalización de las medidas cautelares”, cada 

autor asumió su propia carga de trabajo y acción: 

Ruth Amparo Llamuca-Curay: proporcionó el análisis de la bibliografía. Es decir, revisó y 

evaluó las fuentes documentales del tema en cuestión, asegurándose de que fueran 

pertinentes y de buena calidad. Su elección de la bibliografía fue particularmente rigurosa, 

lo que proporciona una buena base para la redacción del artículo. 

Edgar David Altamirano-Poveda: participó seleccionando la bibliografía y redactando el 

texto. En este sentido, trabajó codo con codo con Ruth Amparo para escoger la bibliografía 

más relevante de cara a la redacción, asegurándose al mismo tiempo que las ideas fueran 

coherentes, estructuradas. El propósito de esta selección exhaustiva era asegurar el que la 

redacción del artículo fuese de calidad. 

Samuel Morales-Castro: tuvo la responsabilidad de la revisión y edición del texto. Esto es, 

revisó el texto para corregir errores, pero mantuvo el sentido que los autores le otorgaron. 

La revisión, si bien responde a una parte del proceso acabado del artículo, su intervención 

fue crucial en este sentido para que el artículo mantenga la vigencia del artículo.  

Todos habían asumido la parte que les corresponde de su respectiva carga individual, lo que 

les permitió contribuir en buena medida a la calidad y rigor del artículo. 
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